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TRIBUNA LIBRE 
¿ele le denunciarán. 

Pues, señor; que no me llega la 
camisa al cuerpo. 

No la semana, sino el mea, y los 
'dos meses de pasión llovamos sú-
fridos los que 'escribimos en EL 
PfTEBL6 DE EI.caE, con impasibi-
lidad tal, que para él la hubiera 
gtieridb e'1 podré del estoicismo, 
el Epíteto de más campanillas. 
Llueven contra nosotros denun-
cias que es una bendición. 

Yo no me eaplico tanta persecu-
ción éontra nosotros, dicho sea con 
el debido respeto; porque la ver-
dad es que hasta ahora no hemos 
bocho'mas que alabar á todo el 
mundo; lo cual, dicho sea de paso, 
ea lo más fácil qúe darse puede, y 
adomás, lo que más se amòlda con 
nuestra naturaleza, ya de por si 
eminéntemente tolerante y bona-
chona. 

Por lo que á mi toca, debo hacer 
é'onstar, por si el público na lo ha 
nótado hasta ahora, que soy lo 
más fácil de contentar que darse 
puede: para pan bendito me falta 
poco. Con decirles á ustedes que 
Tarl me parece •de mazapan, y 
que á Canales le conaiderotan for-
malcomo á Ii;rausse ytan com-
prensible como el binomio de New~ 
ton, mèpareceque les demuestro 
mi entrama dulzura, mi gran do-
ai9 de complacencia y el gran es-
píritu que me anima y lle~ a hácia 
la concordia y la tolerancia. 

Además, y como consecuencia 
dé fado esto, yo aborrezco á los 
hombres que tienen el fea vicio de 
hablar mal de todó, que todo lo 
encúentran defectuoso, que en to-
do hallan faltas ó sobras, y que 
en todas Las acciones humanas 
qúteren tropezar por fuerza con 
intenciones aviesas, con tenebro-
sos maqúiavelismos. Yo aborrez-
co, s[, paro de todas veras á esos 
hombres turbulentos por natura-
leza que se alimentan de oposi-
ción, que no dan tiempo al tiempo 
y que no pueden transigir con nin-
gún gobierno ni con ningún alcal-
de, ni aún con'el que disfrutamos 
en el día, con todo y haber con-
vénido en que Tarf era el peor de 
todos. Esos hombres que quieren 
que las calles estén bien arregla-
das, que el alumbrado público sea 
suficiente, que los pastores no ta-
len loa sembrados, que se pague á 
cLa Eléctrica,n y á los emplea-
dos..... ¡Vaya usted á saber lo que 
quieren esos hombres! ¿No es un 
horror esto,soñores2 

Yo no ¡ave María! ¡Dios me li-
bre! Yo me doy bien cuenta de mi 
situación, y me digo que cuando 
el hombre está incluido en la clase 

de los súbditos, es, y no puede me-
nos de ser en él, nna petulancia 
inconcebible meterse á juzgar á 
los que le gobierttan.Tantovaldrla 
esto como que la criatura, débil 
y mezquina, se atreviera á pedir 
cuentas á su Criador. 

Yo no escribo, yo no puedo es-
cribir sin tener muy presente la 
ley; la ley, que me la dan escrita 
y todo, para que no puoda alegar 
nunca que me la dan de tapadillo. 
Ese ea mi norte, la ley. Mi sur .... 
lvayauated á .saber lo que es mi 
sur! 

Por todo lo dicho, yo no he es-
crito, yo no puedo escribir nunca 
contra nada. Y no es porque no se 
me ocurra. 1Si ustedes supieran lo 
que me se ocurre! Pero. apenas la 
idea aparece en mi magín ¡tapa! 
me la como, no la escribo. Después 
de todo, escribir no es tan fácil co-
mo á primera vista parece. De 
donde resulta, que no escribiendo, 
me ahorro trabajo y denuncias. 
Callo, pues; si escribiera, segura 
mente me ocurrirla investigar los 
fundamentos de todas las cosas 
más fundamentales.. ¿Se cre0n ua- 
tedes que no me se ocurre nada 
sobre esto? ¡Ah, cuánto se equivo-
can! ¡Cómo he de impedir yo que 
me se ocurra sobre esto y sobre 
todo, los más grandes disparates 
del mundo! Poro me digo: tres pun-
tos en boca. Y aunque me ocurrió, 
la ley no condena ocurrencia al-
guna y..... ¡velay! Además ¿no es 
una manís oponerso á todo? guo es 
una locura qúerer escribirlo todo? 
Puse ma callo, y en paz. Asi como 
as[, el callar no es gran trabajo. 

Y ahora paso revista á estas 
cuartillas, y veo que uo falto á lo 
que predico, que ]a ley está cum-
plida. Bien es verdad que esto uo 
es artículo ni. es nada. Pero.¿y la 
satisfacción de no haberla infrin-
gido? Pues ¿y la seguridad de no 
ser denunciado? ¡Ahí es nada lo 
tranquilo que voy á dormir esta 
nochol 

Sin embargo, la duda,quesïeni-
pre duerme en el corazón delhom-
bre, escarabajea sin tranquilidad 
y me hato preguntar: 

—¿Me denunciarán también éste? 

UN MIEDOSO. 

~l eclípse de ~Sol 

II. 

Si solamente aquellos que han 
pisado las aulas da los Colegios y 
de las Universidades, han de leer 
y examinar mi humilde trabajo, 
estaría demás que emborronase 
unas cuantas cuartillas llenadas 
solamente por el impulso de una 
buena voluntad, y no dirigidas al 
que ha tenido en sus manos pro-
gramas ylibros de texto, y se ha 

sentado en la silla ante el tribunal 
para demostrar su suficiencia; no, 
de ningún modo; estos deben pa-
sar la vista ligeramente por estas 
lineas y compadecerme si acaso, . 
por la ignorancia que supone y ro-
vela mi atrevimientp. 

,Pera yo que conozco esta pobla-
ción, yuso con gusto. que las gen-
tes wo~,estae y trabajadoras leen 
loa .periódicos que llegan á sus 
manos y comentan su contenido, y 
tienen sus discusiones msLs ó me-
nos;acertadas, pero discusiones al 
fin, en las que ya han salido de 
ese estado de indiferencia,que pro• 
duce el desconocimiento más abso-
luto, y no se atienen al antiguo 
refrán de •que ojos que no ven, 
corazón que no llora, me mueve 
á dedicarles estos reng4oues, á 
ellos únicamente, entiéndase bien, 
porque los que están bien comidos 
y bien tratados, no necesitan de 
cucharaditas desustancias alimen-
ticias, ni de tónicos para sostener-
los ni para nutrirlos. 
: .Por lo tanto,, perdónenme losque 
guardan un título académico en su 
bolsillo, que estas líneas están con-
sagradas solamente á loe lectores 
de este semanario que, por. la n-
dole de su oficio 6 por sus ocupa-
ciones•desde la niñéz, no han re-
cibido ni remotamente las elemen-
tales nocignes de geografía a~tro-
nómica que tan necesarias nos son, 
para uo vernos aislados del resto 
del Universo y crearnos dueños 
absolutos y señores de este mise-
rable planeta que imagina tener 
como recreo la contemplación. de 
todo el firmamento, grande, subli-
me ygrandioso; no siendo más que 
mt átomo bogando en el espacio 
sin fin, y cubriéndonos con humil 
de velo ante la resplandeciente 
grandeza de nuestros compañeros 
y de los millares de soles del ta-
chonado cielo. 

iy• 

Supongámonos ya en el d[a 28 de 
Mayo prbaimo, dla en que, por }a
tardo,sin discrepar ni un minuto,ni 
un segundó, tendrá lugar el eclipse 
ya tantas veces nombrado y tantas 
veces leido, en, que los eminentes 
astrónomos venidos de fuera pro-
curarán estudiar el momento eie 
ocultación delSolyquedaremos Ins 
demás en las tinieblas; y claro está 
que no hemos de conformarnos en 
sufrir resignados los efectos del 
eclipse que nos sumirá en ]a oscu-
ridad de la media noche, sin ob-
servar y aprendér, por cuahtos 
medios estén á nuestró alcance, la 
causa de la interrupciá❑ de los ra-
yos del Sol. Entonces, y solo en-
tonces, envidiaremos á los que, 
provistos de magníficos aparatos 
y potentes telescopios, obsorvén 
en todos sus detalles y en toda su 
necesaria minuciosidad la desapa-
rición súbita de "nuestró astro, 

fuente de lnz y de calor, resolve-
rán con su, grandes talentos las 
dudas que embargan sus mentes, 
repletas por demás de cálculos y 
de ciencias. 

Alejados, pues, nosotros del sitio 
que açampen en sus observacio-
nes, para procurarles todo el ro-
poao ytodo el siloncio que necesi-
tan para salir airosos en su em-
presa; empresa noble, desinteresa-
da, grande y generosa, se nos ocu-
rre preguntar;¿existe algún medio 
que podamos utilizar. con ventaja 
y que esté al alcance de todo el 
munde7 ¿Cuál será el modo y el 
sitio de presenciar el eclipse sin 
necesidad da aparatos? 

Esta aclaración determina el ob-
jeto de estas lineas; más antes será 
conveniente que domos nna idea, 
aunque suscittta y sencilla, de los 
aparatos ópticos, principalmente 
del telescopio que tan importante 
papel ha de desempeñar én manos 
de doctos y do técnicas en los pre-
ciaos momentos de la repentina, 
momentánea 6 improvisada no• 
che. 

.'. 

Si el microaoopio nos permite 
penetrar en la vida de lo infinita-
,mente pegúeño, maravillándonos 
que séres invisibles á nuestros ojos 
se agrande❑ de tal manera que 
descubramos su organización por-
tentosa y sú no tnenos portentoso 
funcionalismo, el telescopio, como 
aihiciera desaparecerla distancia 
casi inconmensurable. que nos ae-
patira de lo infinititamento grande, 
nos transporta mágicamenteá esos 
títundos, produciendo en nuestra 
mente ilusión tál, que, aubnadán-
donos, parece que el espíritu ae 
despega de esta miserable tierra y 
nos gula y nos pasea por todas las 
sublimidades de lo infinito. 

Merced al telescopio cl hombre 
puede admirar la grandoza de la 
ci•eaçión, y, valiéndónos dula bella 
expresión de IIumboldt, cóntem-
pinr =é1 ordenen la magnificencia 
y la magnificencia en el orden.• 

vQuó es pees, el telescopio y' 
quién fué el afortunado inventor? 

Oigamos úna de las versiones 
más autorizadas, la del renombra-
do astrónomó Arago. 

<Iiallándose jugando las hijos do 
Lippershey en la tienda de éste, 
so tes ocurrió mirar al través de 
dos lentes, .una convexn y otra 
cóncava Y puestos estos cristales 
á 'conveniente distancia, vieron 
mediante ellos, el gallo de la ve• 
letá del campanario de Mildebur-
go agrandado ó sumamente cerca. 
La sorpresa que los muchachos 
experimentaron con esto motivo, 
llamó ]a atención de su padre, 
quien, para hacer la prueba con 
más comodidad,puso primeramen- 
te los lentes en una tablita, y lue-
go los sujetó á los extremos da doS 
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tubos capaces de egtrar el uno 
dentro del otro: desde aquel mo-
mento quedaba desctcbierlo eG anteoy'o. 

Luego fué perfeccionándose este 
invento - de Lipperahey primerá-
mente por Metieus y sobre todo 
por el inmortal Gálileoquelo cons-
truyó de tal modó, que aun hdy 
puede decirse que ha çambiado en 
muy j~dcp las nuevas reforrt~a es-
tablecidas, excepción hecha del 
cambio. de lentes que hizo el gran 
g~pler, que consiguió obtener las 
imágenes derechas. Sin este ca-
süal invento no se hubiera Ilegádo 
al telescopio_ 

Ef telescopïo fiá súfrido natural-
mente grandes reformas: desdé 
Zucchi y el gran astrónomo inglés 
Gtxsgori, -:que juntos ideáron .~ 
1$16 el palmer telescopio, hasta el 
de Herachel, que contaba 13' me-
tros.de Iargó, con espejo de metro 
y medio de diámetro y con un au-
mento de 6.000 veces, ha habido 
una verdadera escala de perfec-
ción. 

El gran. inconveniente que estos 
telescopios tenían, era el enorme 
peno que onjnnto tenia el aparu-
to yque hacia dificil , su manejo, 
pues tanto el de Herachel como el 
del inglés Rosse; pesaban veinte 
quintales. antiguos 01 primero y 
10.D00'kílógramos el'segundo: Los 
modernos son más precisos y ma-
nejables, cómo,los del bbsorvato-

-rio'de.Paris y do Pulkova quetie-
nen 30 centimétroa do abertúra y 
8 metros de distancia focal. 

Al:llogar á este punto veo, que 
mo expongo ápansar á mis lecto-
res y Á la bondadosa acogida del 
director de este. periódico, y por 
lo menos, ya :que no tiene ningún 
tnérito mi trabajo, que .tenga una 
cosa b.~isna:la.brevedad: 

$ANTIAáO PoaIAS1B. 

~~ ~~~ 

sobro acoidontea del trabº~jo 

Por creer muy conveniente, tan-
to álos patronos como á los obré-
ros, ol conocimiento de lo que dis-
pone la ley publicada reciente-
meüte en la =Gaceta>, nos 'permi-
timos copiarla á continuacibn: 

°A todos los que la presente 
vieren y éntendieren, sabed: que 
las Cortes han decr©todo y Nos 
sancionado lo siguiente: 

Articulo 1 ° Para los efeçtos de 
la presente ley, entiéndese por ap-
cidente toda lesión corporal que 
el operario sufra con ocasión ó por 
consécuenciá del trabajo que eje-
cutapor cuenta, ajena; por patro-
no, elparticular ó Cgmpa$fa pro-
pietario de la'obra, explotaéión ó 
industria donde el trabajo se pres-
te; ~ por operario, todo el que eje-
cuta habitualmente un trabajo ma-
nual fuera de su domicilio por 
cúenta ajena. 

Art.' 2.° El patrono es reapon-
eable de los accideñtes oçurridos 
á sus operarios con motivo y en el 
ejórcicio de la profesión ó trabajo 
quo realicen, á meúos que: el acci-
dente sea debido á fuerza mayor 
egtráfla al trabajo en qué se pró-
duzca el accidente. 

Art. 3.° Las industrïas ó tra-
bajos quo da❑ lugar á résponsabi-
lidad del patrono, serán: 

1.° Las fábricas y talleres y 
los establecimientos industriales 
donde se háce uso de una fuerza 
cuálquiera àistintn dó la del hom-
brc. 

2.° 'Las minas, salinas y can-
tarás. 

3.° Las fábricas y talleres me-

talúrgicos y do construcciones te-
rrestrea ó uávalés. 

4.° La construcción, repara-
ción y conservación de edificiosa
comprendiendo los trabajos de al 
bár3ilerta y todos sus anexos; car-
pintería, cerrajería, corte de pie-
dra, pintura, etc. 
6.° Los establecimientos donde 

se producen S se emplean indus-
trialmente materias explosivas ó 
inflamablea,insalubrea étóxicas. 

6.° La cónstrúcción, repara- 
ción y conservación de vías fé• 
rreae, puertos, camiúos, canales, 
diques, acueduçtoa, alcantarillas 
y otros trabájoa similares. 

7.° Las faenas agrícolas y fo-
restales donde se hace uso de al-
gún mótor 4úe aieéiorié por medio 
de una fuérza distinta á la del 
hombre. En soleé trabajos, la res-
ponsabilidad del patrono existirá 
sólo son raspéete al personal ex-
puesto al peligro de las máquinas. 

8.° El acarreo'y traneportepor 
vía terrestre, marítima y de nave-
gación interior. 

9 ° Los trabajos de limpieza de 
calles, pozos negros y alcantari-
llas. 

10. Los almacenes de depósito 
y los depósitos al por mayor de 
carbón, lefla y ihadera de cons-
trucción. 

11. Loe teatros, con raspante 
de su personal asalarrndo. 

12. Los Cuerpea de bomberos. 
i'3. Los escablocimieatoadepro-

ducción de gas ó de elebiricidad y 
la dolocación y aonservaoión de 
redes telefónicas. 

14. Los trabajos de calocacidn, 
reparación y desmontes de con-
dubtorea eléctricos y de pararra-
yos. 

116. Todo el personal encarga-
do en ]as faenas de carga y de~-
carga: 

'16 Toda industria ó trabajo 
similar no comprendido en loe ná-
meros precedentes. 
Art 4.° Los obreros tendrán 

derecho á indemnización por tos 
accidentes indicados en el articulo 
2.°, que produzcan una 4ncapaci-
dad de trabajo absoluta ó parcial, 
temporal ó perpétua, en la forma 
y cuantía que establecen las dis-
posiciones siguientes: 

1.` Si el aceidente hubiese pro-
ducido una incapacidad temporal, 
el patrono abonará á la v(etima 
una indemnización igual á la mi-
tad dé su jornál diario desde el 
día en'que tuvo lugar el accidente 
hastaelen que se halle en condi-
ciones de volver al trabajo. 

Si transcurrido un año no~hubíe-
se cesado aun la iacapacidad, la 
indemnización ae regirá por ]as 
disposiciones relativas á la inca-
pácidad perpétúa. ' 

2.g Si el accidente hubiese pro-
ducido una incapacidad perma-
nente yabsoluta para tódo traba-
jo, el patróno'deberá abohár á la 
víctima una ind'emoización igual 
al salario de dos altos; pero solo 
será la córrespondienté ádiez y 
ocho meses de salario,, cuando la 
incápacidadserefiera á laprofe-
sión habitual, y no impida al obre-
ro dedícárse á otro género de tra-
bajo. 

3.` Si el apcidente hubiese pro-
ducido úna incapacidad parcial 
úunque pérmanente para la pro-
fesión óclases de trabajos á que 
aé hallaba dedicada ]a S[ctimá, el 
patrono quedará oblïgado á desti-
nar al obrero, con igual remune-
ración, áotro trabajo compatible 
con su estado, ó á satisfacer una 
inderúnizacióc equivalente á un 
af[o de salario, á elección del pa-
tronc. 

El patrono se halla igualmente 
obligado á facilitar la asistencia 
módica y farmacéutica al obrero 
hasta que se halle en condiciones 

-de volver al Trabajo, ó_ por dicta- 
mea facultativo se le declare com-
prendido an los casos definidos en 
losnúmeros 2.° y 3.° del presente 
artículo y no requiera la referida 
ásiste€~ia, la ettal se hará bajoYa 
dirección de Facultativos designa-
dos por el patróiro: 
`Las indemnizttcioáés por ütèa-

pacidad permanente definidas en 
los números 2.° y 3.°, serán . inde-
pendientes de las determinadas en 
el 1.° para el caso de incapacidad 
temporal. 

Art. 6.° Si el accidente produ-
jese la muerté del obréro, el pa-
trono queda obligado á sufragar, 
los gastos del' sepelio, no exce-
diendo éstos do 100 pasotas, y ade-
más áindemnizar á la viuda, des-
eendientea legítimos, menores de 
diez y sois años, y ascendientes, 
en la forma y cuantía que estable-
cen las disposiciones siguientes: 

1.° Con una súms igual aI sa-
laro medio diario de dos aflóa que 
disfrutaba la víctima; cuando esta , 
deje viuda è hijos ó hielos huérfá-
nos que ae hallasen 'á su cuidado. 

2.° Con una suma igual á'die-
ciocho meaés de salario si adlo'de-
9ase~hijos ó nietos. 

3' Con un año de salario ála 
viuda sin hijos ni otros descen-
dientes del difunto: 

4.` Con diez meses d'e salario 
á los padres ó abuelos de la vícti-
ma, a[ no dejase viuda ni de~cen-
dientes, yfueran aqúejloa sexage-
,nários y careciesen de recul~os, 
siempre que sean dos ti más estos 
ascendientes. En el-caso de que-
dar uno solo, la'indemnlzación se-
rá equivalente á siete meses dél 
jornal que percibía la vldtima. 

•Las disp'osiciou3s aouteuidus en 
los números'2.° y 4'.° serán apli-
cables abcaso de que la víctima 
asá mujer. Las 'contenidas en el 
1.° sólo beneficiarán á~los descen-
dientes de ósta, puaúdo se de-
mnestreque ae hallán abandona- 
dos por el padre ó abuelo viudo, á 
procedan de "matrimónio anterior 
de la víctima. ' 

Las indemnizaeiofies~ por causa'. 
de fallecimiento no eXcluyen las', 
que correspondieron á la víctima I 
en el periodo que medió desdé el ' 
accidente hasta su múerte. 

6.° Lasindemnizacionesdeter-
minadas por esta ley, se aumen-
tarán en una mitad más de su 
cuantía cuando el accidente se 
produzca en un eatableciútiento ú 
obras cuyas .máquinas ó artefac-
toa carezcan de los .aparatos de 
precaución á que ae refleren los 
artieulos 6.°, 7.", 8.° y 9.°. 

Art. 6,° Se constituirá una Jun-
ta técnica encargada del estudio 
de los mecanismos inventados has-
ta hoy para prevenir los acciden-
tes del trabajo, Eata Junta se com- 
pondrá. de tres Ingénieros y un 
Arquitecto; dos de' los primeros 
pertenecientes ála Junta de re-
fotmae sob►alea, y,ano á .9a Real 
Academia de Ciencias exactas, á 
propuesta de las referidas Corpo-
raciones. EL cargo de vocal de la 
Junta técnica de previsión de los 
accidentes del trabajo será gra-
tuito. 

Art. 7.° . La Junta á que se re-
flere el árticulo anterior redactará 
ún catálogo de los mecanismos que 
'tienen por objeto impedir los acci 
denles del trabajo, y lo elevará al 
ministerio de la Gobernación en el 
té'rminodecuatromeses. 

Art, 8.° El Gobierno, do acuer-
do con la Junta técnica, estable-

cerá en los reglamentas y disposi-
ci~nes que se dicten para cumplir 
la loy,•loa casos en qua deben 
acompaílar álas máquinas loa me-
canismos protectores del obrero ó 
preventivos de los acidentea del 
trabajo asl como las demás condi-
ciones de seguridad é higiene in- 
dispensable á çada industria. 

Art. 9.° La Junta técnica for-
mará un gabinete de experiencias 
en qué sé oonsenven'loa modelos 
de loe mecanismos ideados pala 

`preven}r las accidentes indústria-
les, y eti que se ensayen los meca-
nismos nuevos, é incluirá en el 
catálogo los que recomiende la 
práctica. 

Art. 10. El propfotario de los 
establecimientos iydustrialescom-
prendidos en el a~rticulo 3.° podrá, 
en vez de tos indemnizaciones e~-
tablecidas en el artículo 6 °, oto@-
g~r penaioaes vitalicias, siempre 
gtie lás garaitticeh á 'shtisfanci~u 
de la v[ctima ó-sus derechoha-
bientes, en la forma ó cuantía si-
güien te: 

1.° De .una suma igu{tl x140 
por 100 del salario anual de la 
víctima, pagadera ti la viuda, hi-
jos ó gietos moRoros de dioclseis 
áïfos. 

2.° De 20 por 100 á la viuda 
siu hijos ni iíescendieutes legíti-
mos de la víctima. 

$.° De 10 ,por l00 paca cada 
uno de los ascendientes pobres y 
sexagenarios, casado la blctiwa 
no dejase viuda hi descendientes, 
siempre que el total de estas pen-
siones no excedá de 30 por 100 del 
salario. 

Estas peusioues cesarán cuando 
la viuda .pasare á alta;lores nup-
cias, y réspecto de los hijos ó uie~ 
tos, cuando llegasen á là edad se-
ñálalo en el árticulo 6.° 

Art. 11. Yara el cómputo de 
las indemnizaciones establecidas 
en.esta ley, se entenderá pqr sa-
lario ol que efoctivammite reçiba 
el obrero en dinero ó en otra (or-
ina, descontándose los dtás festi- 
vos. El salario diario no se copsi-
derará nunca menor á 1'60 pese-
tas, aun tratándose de ap}•endices 
que no perciban remuneración al-
guna, ó de operarios que percibap 
menos de dicha cantidad. 

Art. 12. Los patronos pgdr~n 
sustituir las obligaciones t}efini¡~as 
eri loa artículos 4.°, 6.° y 10 d cual-
quierá de ellas por el ,seguro he-
óhó á su costa en Gabazo del obre-
ro de que se trate, de los riesgos á 
que se refiere cada unó de esos.ar-
tículos respectivamente ó todos 
ellos, en una sgpiedad de seguros 
debidamente constituida, que sea 
de las aceptadas para este efecto 
par el ministerio de la Goperna-
cíóh; pero siempre á condiçiór; de 
que la suma que el obrero reciba 
nq sea inferior á la que. corresp,pn-
diera con arreglo á esta ley. 

Act. 13. Los preceptos do esta 
ley obligarán al Estado en sus 
araonalos, fábricas de armas, de 
polvera y Ios estal~leciptientos ó 
industrias que sostengan. Igual 
obligación tendrán las Dlputagio-
nes provirlciales y los AyugGt-
mietitgs,en los respectivos pasos, 
así como las obras públicas que 
ejecuten por administFación. 

Art. 14. Mientras se dictan las 
disposiciones relativas á los tribu• 
asías 6 jurados especiales que.lit}n 
ele resolverlos cgnflictoe que ur-
l~n en la aplicación de esta,~ey, 
entenderán en ellas los jueces de 
primera instancia, coa arreglp,á 
Ios . procedimientos eatgbleG;dos 
pare los jgicios verbales y, çpn los 
recursos que determina la léy de 

-enjuiciamiento civil. 



EL P,UEB);.0 DE ELCHE - 

Art. 1:~. La+ naciones. para re-
clumar cL cumplimiento de las dis-
postctoues 13c esta ]ry prescriben 
a4.oiasplic un .afio de'laá'echa del 
ztacidente. 

Art. 16. Todas las•reelamacio-
nes,t~ep,~fts~~,~erjµiaios por he-
chos no compren$idós' eñ ins dis- 

'+11D111$onl/Hbde~1S44DfG9~4t~Aay, Que 
dan soletas álas prescripciones de 
derecho común. '~'-~!~~ 

A n1..],Z....Si. loadañas y~erjui-.. 
tíos oç onadps~ con dolo.,. 
imprí enc~,a .só~tléglig~rcia, que 
constituyan dolito 6 falto con arre-
glo al Código penal, cono~n'eñ 
1~~~~~di,~pte los jueves y 

~ mivak. 
. -~rt-}g,•••$éiasdueces y Tribu-
nales de lo crim~nai acordasen ol 
sobreseimiento b~a'absolución dml 
procesada quedará expedito éI 
derecho a4 nteresado corrgs-
ponda 

~ 
t rÀcíamar la indemui-

gg~p~ón è daños y perjuiçios, ae-
gt~s,i{çs disposiciones de esta ley. 

,qrt. 19. Secó nula y. sin valor 
toda renuncia á los- beneficios de 
la~presento ley, y en genetialtpdo 
pacto contrario á,®stae;dieposioib• 
nee. 

'i4rt. 20 El 'Gobiéi'no dictará, 
en ,el .tórmino de seis meses, loa 
r~g~pmon'tos y tisposiciones nace- 
sartòs para el cumplimiento de es-
ta;iaY. 

Art. 21. Ejemplares impresos 
de esta ley y su reglamentó se co-
IoèaFàc en oídio visible do los esta 
blecimientos, talleres ó empresas 
industriales á que se refiere. 

Por tanto: 
-M•ahtl8ttros~tttaoa los trlbuga-

les, Justicias, Jefes, Gobernado-
res ydemás Autoridades, gel civi-
be coip}}£=t~' tares y e¢lesiasticas, 
de evAlq~t clase y di~úidad, que 
guardan y hagan gusrdar, otun~ 
plír y ejecutar la presente ley 'en 
te,das au partes. 

Sección agrícola 
pida de las planías 

~R9 , v~~tales . 'crecen y vi-
van," y su sübsistencia depende q 

así mismo del movimiento alterna-
tivo de la sávia, ó sea_el jugo que• 

!*_~t,,cmm~_],os animales 
viven, crecen y sienteq, y su vida 
depende de la circulación de la 
sávia que representa en los anima 
lea la saúgre. Hay plantas que vi-, 
ven muy poco y otras, como la en-
cina, la palmera y _ el olivo, son 
ejemplo de mochos años de' vida. 

La naturaleza, qué camina sislm-
pre progresivamente, no ha pues-
to distinción alguna caraoterlstica 
entre la mata, el arbusto y el ár-
bolai bien ae observa una despro-
porción muy, granda entre la gi-
gantesca corpulencia de unos yla 
graci pequeñez de otros. 

La~a más , ó -menos corta de 
cada p ata está muy en armonía 
con loo;{animales que también los 
hay de muy larga y corta. 

Todos estos elementos ,pene la 
naturaleza á• la disposición del 
hombre para que se sirva y apro-
veche de ellos, por lo que debe m1= 
rar con mucha estima lo qhe ae le 
regala para su subsistencia y pa-
ra au descanso. Al hombre qne ae 
dedica á estos epidadoa se le Il'a-
ma en nnestro lenguaje agricultor 
y en nuestro desgraciado país se le 
mira como un sér de baja esfera, 
como un sér torpe, como un hom-
bre de poco estudio. Nada más in-
justo; el arte de.la agricultura ea 

sin disputa alguna el que más,on-
nobleco al hombrorque se dad a á 
él, y es el de másrnécesidad dará 
la vida de~a,Dumatüdad.,;lPieut~sµ 
estudio dividido comola mecágica; 
la flsca y la química, eu dos sec-
ciones, uva, te4riGa,yp~ra, rácti= 
ca, y por regtá' gèdOfà~P ái~undan 
zuáslos .pr:t~t7cye~ ~ue~asrte~jCps. 
El práctico agrtcultor~ñpenas co-
tioce~ lós nombres de lo que mane-
ja, pero sabe preve@r muGli4a ço-
sas que loa teóricos no adivinarían 
el np á fu~yza dè;muehos t~etudios: 

Eú esto seccróh, qúè está dedica-
~da'á'tueatra primera fuente de ri- 
quena trata de poner alalcance,de 
tòdos, los pri-goi~üos' que se me 
ocurrunpara_guiar por ol.mvjor 
sepp~~cc aro á la clase más digna ds4 
ap"[~ecio que hay .en ln sociedad, y 
À oe[e fin seguiré ptibGcando mis 
cortos .coïtocitnieptos. 

Hecha lu.anterior.digdresián, sigo 
la Inbpr empezada, ocupándome 
dé la vida de las plantas: 

Los órganos que dán ]h vida á 
las plantas son: ]a raíz, el latió y 
las hojas para la conservación; lá 
,flor y el fruto para laa•eproducción 
ó multiplicación. Las raipea sitpá-
das,en la .extreulidad infeeior dé 
las plantas sirven para mautedér-
las adheri3'aa á'la tiérra ~s •á r)tros 
cuerpos; y pot'las gné'toman, chu-
pan óatraen suatnncias para su 
nutrición, alimento y vida, sien-
pre que estén disueltas en agua: 
e~st se (orina Insipia, ó jugo vega-, 
tal Por eso sin liúmedadlus plauz-
tas no tierçen:vída. - 

De La ldire.dice :.que en las 
.plantas la raíz r-hupa.rtnjsgo más 
.grueso y, más pesado, ,y por el 
.cotttrarió el tallo ó tronco un jw 
.go más,fiuo y volátil.= 

Para la prosgt~áail y vida de 
las plantas hay algunas quo red 
quieren auatancias especiales; así 
mientras la patatay la vid necesi• 
top abµudanc >~tjoea, Gotmúu 
á todos los vegetales, las grámi1
veas gustan del principio sillceo y 
del calizo, las leguminosas del ye- 
so; la barrilla quiere sal comúu~ 
donde encuentran la ensj~ncia fa: 
gorita la absorven cóh predilec-
pión, mientras que á otras planta® 
allí sembradas pocoó nadalaapro-
vechan. 

Por eso on los abonos nitturalea 
ae le puede dar algunas ó muchas 
veces ati[uentos a las plantas qug 
no les cpnv®agaa,.. x. aá muchas 
ocasiones es preferible ol guano ó 
el abono artificial. 

SExePtx Sxauxe. 

Cosas de Elche 

Defunción 

E[ domingo último por la tarde 
recibió cristiana sdpultura el que 
fué nuestro querido amigo D Ge; 
róttimo Guilabert Sansapo, peraq-
na muy estimada en EIóhe por ep 
acrisolada honradez y ~ •sú laborio-
sidad. 

Fué el finado hombre muy sério 
y formal en todos los actos de su 
vida, se dedicó á la 9ndustria a4-
pargatera yfué muy respetado ~ 
querido au nombre; coúto politice 
consecuente y respetado, desem-
peñó el cargo deconcejal y tenien-
te de alcalde con gran acierto ep 
distintas"ocasiones, estuvo sis 
ere afiliado al partido liberal~t 
cuando falleció perteneció alco-
mité de la agrupacíóp gamacist~, 
gozando de grandes eimpat[as iY 
de toda clase de respetos entre ates 
correligionarios, que han sentí o 

de todo corazón el verse privs,dos 
de un átuigo tan leal y prestigioso. 
Su atribulada viuda, de quien 

fué uncotnpañero modelo, y sus 
afligidos hijos, de quienes fué un 
pytdre' cariñoso y bueno, lloran 
amargamente, y conrazÁn, la pér-
dida da:.un aér tan querido. 

Reci'jlp,n todos ellos nuestro más. 
sentido y sincero pésame. 

Teatro Llorente 

La empresa de este teátró,apro-
vephando la estancia de D. Pedro 
Llot•eutè eu cata ciudad, ha die-
puesto "abrir un abono especial á 
cuatro juè'oes de moda, encuyae fun-
i;í~tea tóinará parta el citado pri- 
ínér actor. 

-Las cuatro obras para este aibo-
uo serás"' 

-r9. Alaaro ó la fuerza del sino, Un 
IJrama ~aeoo, El ~s[igma, L'l Seºsor 
I%rtldalï `..,, 

Queda abierto el abono en la 
ContadTítía do este teatro y en•.ca~ 
Ba-8et taquillero Sr. Pieb. 

La prHnerofancióu tendrá,dugar 
elyjuevea 19 del corriente Abril. 

_. 
:. 

doy se pondrá en escena por úl-
tima vèz la zarzuela en dos actos 
f,os lobgt marinos, y Ll hijo de su 
L;aeedenGip. 
"Esta función será extrnordina-
tía y ftièra de abono. 

- Al Pribunal Supremo 

El mundo está lleno de casuali• 
Vides. "" 

;,Q, de otra manera, la Providen• 
tia tietib especialísimas maneras 
dB señàlar. 

Véase la clase. 
El o~}ó dta, y en el Juzgado de 

jl~lche, _presentóse un interdicta 
oóntra D. Ramón Mas Soriano de 
~reviliirnl~e, y éste al notificarle el 
caso, exclamó:.No solo al tribu 
val de );Lche, asistirá yo, sino a 
~ribunál Supremo.. 
-~ Y, eti efecto, el día señalado pa 
rn el jlQcio, presentóse en el Juz 

~.ggaado de Elche el certificado de de 
«~acitiu del referido individuo. 

Dijo qúe aa;udvr[s al Tribuna 
j~ttprepuo, y al Supremo acudió: a 
~tapelgCBYe, al infalible. 
-~ Soltim'"ente por eso le envidia 
.•laos. 
". {Ahlsi•los negocios de esto mun 
.do pudiéramós ventilarlos enaqus 
~ribuilx►l, no seria laprimora ni I 
última vez que nosotros acudiéra 

.inca á él en demanda de ostrict 
~hsticia. ` 

Que.en este mundo ya dijo n 
reéoidtzmos que eminente filósofo 
que lzts_leyes son como las telas d 
arañas =las rompen los ináectc 
gordos., y solo quedan presos e 
ellas ltt3.lnsectos pequeños 
' ¡Cosí sa il mando! 

Enfermo 

S~ encuentra enfermo da alguna 
gravody;d, nuestro querido ami;;b 
el'reputado módico de Elche d n 
Rafaej`Espuehe. Con cate motiva 
ha llegpdo $esta ciudad el ilustra-
do eah~nigo ele Orïhuela D. Luis 
~spuche, hermano de D. Rafael. 

Deseàmos que recobro su sahtd 
:el dis(<}ipguido enfermo. 

'CíriCule Obrero Illicitn]lo 

El $amingo último colebrb junta 
eneral esta sociedad en el Teatro 

` loreaje para resolver conformeá 
a cotivocatotia, de que ya dimgs 

~uentS:..gn nuestro número ant®-
~ior, sobre silos socios hablan de 

ume>ttar la cucas á fin de que ae 
a aut~tlistrara❑las medicinas por 

venta de la sociedad en el cano 
o estar,enfertnos. 
El preaidenteTomásAlonso apo-

ó la conveniencia de dicho au-
rento y~'éir el mismo sentido ha-
laron arcos"socios que formaban 
arte de ]a comisión, contestando 
todos ellos los obreros Jtyime Az-
ar, José Campos y José Bordpna-
o, òpoúiéizdose á que se aprobara 
ficha proposición, mereciendo loa 
aipados razonamientos- por ellos 
xpµestoa: el unánime aplauso y 
probación de todos los concurren- 
as, quedando desdo luegp des• 
chadaia proposïçión presentada 
por el Tomás Alonso'y demás éom-
~añeros. 
El presidente de dicha aoQiedad, 

ior loa resultados obteuido9, i pa-
ece ser que no interpreta bien la 
rpinión de los socios, porqquè con 
4 descahábro~ sufrido el domingo 
tltimosonàos las desautorhitcio-
tes que ha recibido en breve tíem-
to de parte del Circulo Obrero. 

Como la temperatúra sígue;~aien-
io algo baja, no es de extrañar 
loe continúe tan fresco el Tomás 
4.lonso. 

V111averde en Elche 

El miércoles en ol tren do la 
~ardellegó á-Eiche, procedente de 
A.licante~nadamends que' ~D;~Rai-
mundo F. Villaverde, Ministro de 
Hacienda, 1lfarqués de Pozo-Rubio 
y autor ilustre de esos presu~uea-
tos, asombro del unibérso-mundo. 

En la estacióh esperaban al ilus-
tre viajera las autoridadeb ülicita-
nas y los~roprésentatIDBes :en Elche 
de los señores Duque de Bójar y 
Marqués del Bosch. 

El'Sr. Vrllavéz•de, que vino aquí 
acompañado de su ' distlig'uid'a se-
ñora ydel Gobernador civil de la 
provincia, nuestro querido amigo 
p.,I~ipólito Casas, visitó la Iglegia 
de Santa María, el precioso huer-
to de palmeras del Capellan señor 
Castaüa y pasó Ya' tarde~agºada-
blemente recòrriendo loe ca,llea fide 
esta población, regresando á Ali-
cagqt~o et} el tren de las siete. 

Al Sr: Villaverdè pp se lo cono-
cen los disgustos quo hn sufrido 
recientemente en el Congreso. A 
juzgas por su aspecto, la $acien-
da públigp esta pletórica de.vida 
y de felicidad. No pudimos hablar 
con él, por. nuestra iasignifycancia, 
porque ¿quién habla con un perso-
naje t'an'importa'nte, no siorzdo por 
lo menos un Canales ó un Sánchez 
B,ol~(?-

Nada; nps conteutatnos Gon ver-
lo pasar desde los ardstiros bal-
cones de .Los Discolos,n excla-
mando al verle lah! can extra-
ñeza. 

~ ~ Imen~dades 
¡¡~,4leluya, ~leluya!! 

Hoy es din dè Aleluya 
para que el púèbló'se instruya. 

Por ella, con mil amores, 
reñiráh.loalabrpdores. .. 

Vamos á dejar aquí 
de~,aeuparnoS de Tari. 

1Qué le aproveche la mona 
á tan selecta persona! 

No queramos, sin razóq, 
darle una gran desazón. 

Se la dará, por su mal, 
tiquéllo de .El Liberal.. 



EL PUEBLO DE ELCHE 

Como son días festivos .., 
~ somos con él compasivos. .... 

- ♦~~e♦ ó ~ Hablemos sin detrimento ~®...5 ~ 
del Ilustre Ayuntamiento ...~~.. 

O 
Donde no existen los males -F-~ 

desde que manda Canales. ~ ~ 
_ -F= 

Donde juegau á coix, coix, ~ 
Almii'iana y Sánchez Boix, ~, 

Dando al mundo admiración ~ 
U 

~~ 
~+ su buena administración. . ,.y _ r., 

~{ ~--ï 
Esta semana pasada `~+ 1--1 

ha sido muy ocupada 
O 

~ 

~ 

Para la grey silvelista `— 
~ y la fracción tarinista. 

— ~ F~••I 

Arreglando loe pendones O 
de todas las procesiones. -~ ~ ~ 

Mucho trabajó y no en balde O ~ 
nuestro reluciente Alcalde. ~ ~ 

— ~ ~ 

Por dar á la proceafón U? 
variedad y animación. `c3 

~ 

O 
Y sin rodeos nl amba'es J ~~ ~ • U 

habló á varios personajes, ~ y 
— ,--r Fr 

~ Solícitas encontró y 
á todos los que buscó. zj U1 

O 
rn ~--~ 

Todo el pueblo aplaudirá O 
esta originalidd. ~ 

—En vez do estátuas de yuso ~ ~ 
quiero hombrea de carne y hueso. O 

~ 

~~ 

O 
Busco un calvo y no me arredro, 

~ para que me haga San Pedro. • O 

Y este es capaz denegar y.0~ O 

hasta su modo de andar. ~., Rj 
— ~ '--~ 

Este Júdas que aquí ves ~r 
antes se llamaba.... ¡pues! ^ ~ 

De Dolorosa sin hiel O O 
Datará muy bien Gabriel. ~ 

— CS3 O 
De Barrabás no hay que hablar, -i-~ C.) 

éste no me ha de faltar. ~ ~ 

F~ O 
Y, en fin, ustedes verán ~ ~ ~ • ~ 

y aturdidos quedarán. „~,, '~-- ~ ~ 
— • ,-i 

.~. ~ 
~---i C~ 

Las procesiones pasaron 

~ 

O 

+~ 
~ 

y ya las Pascuas llegaron. 
~ 

O 
~ 

~ 

.-~ 

Tras la cden[illa indiscreta ~i 
lucirá la teroncheta. ~ O 

_ ~ 

~ 

~ 

La semana de la áloe 
~ 

N 

~ á Cristo Padre marea. 
C~ 

. 
_ 

Ya el ostbmago Dató alérta ®r ~ 
pera la sopa cwbérla. ~ 

. 
.—r 

~ Con que salud, alegra, 
millones y animación ....... ~ • 
os desea on Date d:a 
d0 EL PUEBLO 

....~. ~ • 

Le REDacctóx. 
~~~~ 
~~~ 

O • 
Imprenta de Axtortio Rewa 

s 

cxx~ara~.vro-b>ENx~xsr.A. 
FABRIGI DENTADURAS POSTIZAS GARANTIZADAS• 

EMPASTES, LIMPIEZA DF DIENTES Y EXTRACCIONES SIN DOLOR 

salvador-5—~Flche 

FR ANCISC~ PÉREZ 
ALNADO s ELCHE 

~e hacen tarjefas, ultima novedad, para felicitaciones 

~~. `~ ~ 7 VISO ~li DOS DISLOLOSt 
l3e recomienda esta clase de vino Llanto $ todas les personas de bOen gasto 

y que quieran tener la convicción de qae beben vino fino y paro, siendo á la 
vez h~g~euieo, digestivo y recomendado contra la anemia, oloroeie, debilidad 
general y vejez prematura. 

El vino da Los Discoloa está elaborado por un ❑aovo procedimiento qae 
6s sido objeto da grandes elogios por parte de loe prinoipnlee coeeeheroa de 
EepeOa. 

El amo de Los Dísooloe será pre9eatado en lee espoeioionee de París y 
Murcia. 
El vino de Los Disoolos conserva la blancura dslcntie y no prodaoe el ó~-

lor ❑egSuaco y eoceudido qae earaoteriza 6 ios bebedores de vinos oeeuroe. De 
aquí que seta vino conserva la belleza, limpia fija y da explendor. 

Puntos de venta en Elche: En lee ofioioae de la eooiedad Los Díeooloe; en 
casa dei rapntado cosechero D. Pascual Mollá, y en el estableoimiento de Do❑ 

Cárlos Antón. 
Se vende también en las priaoipalee cases de vinos de Eapaáa y del Ex• 

traujero. 
Precio del cántara: 5 pesetas. 
Una botella: 1 peseta. 

Análisis ~ ~~ 
...~_ 

~ Único ~~"1~~~ 
~~ ~11~~~ J°~ 
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( 

dv, 
. .. ~ yY. 
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_f . . 

~ ~~~:.- : ~ 
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~ ~ ` 
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